
ISR de las personas físicas, constituye 
un impuesto cedular o analítico. Tesis 
de la Primera Sala de la SCJN

La Ley del ISR, en relación con el impuesto aplicable a las personas físicas, establece diferentes categorías de in-
gresos que pueden obtener tales personas en función de las actividades o fuentes que los generan (título IV). Estas 
categorías son las siguientes:

Por lo anterior, una misma persona física puede cau-
sar el ISR en una o varias de las categorías referidas en 
el cuadro anterior, pues debe entenderse que existen 
fuentes de riqueza que tienen tratamientos diversos y 
autónomos con respecto a otras, con objeto de que el 
régimen jurídico aplicable a un tratamiento específico 
no afecte al otro ni que la base gravable se vea disminui-
da indebidamente por operaciones de diferente natura-
leza, de manera que esta separación obedece a que las 
deducciones afectan directamente la base imponible, y 
por ello, la ley se limita a permitir en cada modalidad 
de su causación que el ingreso, renta o base gravable 
sea disminuido exclusivamente mediante la fórmula de 
aplicar “deducciones autorizadas para cada ingreso”.

Ello lo señala la Primera Sala de la SCJN en una tesis 
aislada, e indica que a esta imposición sobre la renta 
basada en modalidades en función de la fuente de ri-
queza se le denomina:

Tesis selectas

52 1a. decena de junio • 2010

patricia.diaz
52 1a. decena de junio • 2010



Según la Primera Sala de la SCJN, el impuesto cedular o analítico se caracteriza por la existencia de una relación 
entre el tratamiento fiscal y la fuente de renta (trabajo, capital o combinación de ambos), y habrá tantas modalidades 
y tratamientos fiscales respecto de una misma persona como fuentes resulten.

Este sistema se contrapone al global o sintético, el cual se caracteriza porque el tributo involucra la totalidad de las 
rentas a nivel del sujeto pasivo o contribuyente, sin importar el origen de la renta o ingreso; con esto se logra un 
efecto por medio del cual todas las deducciones, sin distinción alguna, puedan disminuirse contra cualquier clase de 
ingreso o renta gravable obtenida por un causante.

En este sentido, la Primera Sala de la SCJN concluyó 
que el ISR a cargo de personas físicas no es un sistema 
de impuesto global o sintético, sino que se trata de un 
impuesto cedular o analítico, lo que corrobora el artí-
culo 177 de la Ley del ISR que señala la forma en que 
se determina la base del gravamen anual, conforme al 
cual, los ingresos que se deben considerar son los que 
resultan de la suma de cada uno de los capítulos que in-
tegran el título IV de ley de la materia, después de haber 
efectuado las deducciones autorizadas.

La tesis referida es la siguiente:

RENTA. CONSTITUYE UN TRIBUTO CEDULAR 
O ANALITICO CARACTERIZADO POR LA EXIS-
TENCIA DE UNA RELACION ENTRE EL TRATA-

MIENTO FISCAL Y LA FUENTE DE INGRESO.¾La¾
Ley¾del¾ Impuesto¾sobre¾ la¾Renta¾establece¾dife-
rentes¾categorías¾de¾ ingresos¾en¾ función¾de¾ las¾
actividades¾o¾fuentes¾que¾los¾generan,¾con¾lo¾que¾
un¾mismo¾contribuyente¾puede¾ ser¾ causante¾de¾
un¾impuesto¾en¾una¾o¾varias¾de¾sus¾modalidades,¾
en¾el¾entendido¾de¾que¾existen¾fuentes¾de¾riqueza¾
que¾tienen¾tratamientos¾diversos¾y¾autónomos¾con¾
respecto¾a¾otras,¾a¾fin¾de¾que¾el¾régimen¾jurídico¾
aplicable¾a¾un¾tratamiento¾específico¾no¾afecte¾al¾
otro¾ni¾que¾la¾base¾gravable¾se¾vea¾disminuida¾in-
debidamente¾por¾operaciones¾de¾diferente¾natu-
raleza,¾de¾manera¾que¾esta¾separación¾obedece¾
a¾ que¾ las¾ deducciones¾ afectan¾ directamente¾ la¾
base¾imponible,¾y¾por¾esa¾razón¾la¾Ley¾se¾limita¾a¾
permitir¾en¾cada¾modalidad¾de¾su¾causación,¾que¾
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Estímulos fiscales, deben respetar los
principios de justicia tributaria. Jurisprudencia
de la Segunda Sala de la SCJN

La Ley del ISR otorga diversos estímulos fiscales a los contribuyentes; entre otros, algunos tienen la forma de 
deducciones.

En relación con lo anterior, la Segunda Sala de la SCJN emitió jurisprudencia en la que señala que los estímu-
los fiscales referidos deben respetar los principios de justicia fiscal que les sean aplicables cuando incidan en 
los elementos esenciales de la contribución.

La jurisprudencia es la siguiente:

ESTIMULOS FISCALES. DEBEN RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA FISCAL QUE LES SEAN 
APLICABLES, CUANDO INCIDAN EN LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LA CONTRIBUCION. Los¾
estímulos¾fiscales,¾además¾de¾ser¾benéficos¾para¾el¾sujeto¾pasivo,¾se¾emplean¾como¾instrumentos¾de¾
política¾financiera,¾económica¾y¾social¾en¾aras¾de¾que¾el¾Estado,¾como¾rector¾en¾el¾desarrollo¾nacional,¾
impulse,¾oriente,¾encauce,¾aliente¾o¾desaliente¾algunas¾actividades¾o¾usos¾sociales,¾con¾la¾condición¾de¾
que¾la¾finalidad¾perseguida¾con¾ellos¾sea¾objetiva¾y¾no¾arbitraria¾ni¾caprichosa,¾respetando¾los¾principios¾
de¾justicia¾fiscal¾que¾les¾sean¾aplicables¾cuando¾incidan¾en¾los¾elementos¾esenciales¾de¾la¾contribución,¾
como¾sucede¾en¾el¾impuesto¾sobre¾la¾renta¾en¾el¾que¾el¾estímulo¾puede¾revestir¾la¾forma¾de¾deducción¾
que¾el¾contribuyente¾podrá¾efectuar¾sobre¾sus¾ingresos¾gravables¾una¾vez¾cumplidos¾los¾requisitos¾pre-
vistos¾para¾tal¾efecto.

Semanario¾Judicial¾de¾la¾Federación¾y¾su¾Gaceta,¾novena¾época,¾tomo¾XXXI,¾marzo¾de¾2010,¾tesis¾2a./J.¾
26/2010,¾página¾1032.

el¾ingreso,¾renta¾o¾base¾gravable,¾sea¾disminuido¾
exclusivamente¾a¾ través¾de¾ la¾ fórmula¾de¾aplicar¾
“deducciones¾autorizadas¾para¾cada¾ ingreso”.¾A¾
esta¾ imposición¾sobre¾la¾renta¾basada¾en¾moda-
lidades¾en¾ función¾de¾ la¾ fuente¾de¾ riqueza¾se¾ le¾
denomina¾ impuesto¾cedular¾o¾analítico,¾y¾se¾ca-
racteriza¾por¾la¾existencia¾de¾una¾relación¾entre¾el¾
tratamiento¾fiscal¾y¾la¾fuente¾de¾renta¾(trabajo,¾ca-
pital¾o¾combinación¾de¾ambos),¾existiendo¾tantas¾
modalidades¾y¾ tratamientos¾ fiscales¾ respecto¾de¾
una¾misma¾persona¾como¾fuentes¾resulten;¾siste-
ma¾que¾se¾contrapone¾al¾global¾o¾sintético¾que¾se¾
caracteriza¾porque¾el¾tributo¾involucra¾la¾totalidad¾
de¾las¾rentas¾a¾nivel¾del¾sujeto¾pasivo¾o¾contribu-
yente,¾sin¾importar¾el¾origen¾de¾la¾renta¾o¾ingreso,¾
logrando¾con¾ ello¾ un¾ efecto¾ por¾medio¾del¾ cual¾
todas¾las¾deducciones,¾sin¾distinción¾alguna,¾pue-

dan¾disminuirse¾contra¾cualquier¾clase¾de¾ingreso¾
o¾ renta¾gravable¾obtenida¾por¾un¾causante.¾Esto¾
es,¾el¾impuesto¾sobre¾la¾renta¾a¾cargo¾de¾perso-
nas¾físicas¾no¾es¾un¾sistema¾de¾ impuesto¾global¾
o¾ sintético,¾ sino¾ por¾ el¾ contrario,¾ se¾ trata¾ de¾ un¾
impuesto¾cedular¾o¾analítico,¾lo¾que¾se¾corrobora¾
con¾el¾artículo¾177¾de¾la¾Ley¾del¾Impuesto¾sobre¾la¾
Renta,¾que¾señala¾la¾forma¾en¾que¾se¾determina¾la¾
base¾del¾gravamen¾conforme¾al¾cual¾los¾ingresos¾
a¾considerar¾son¾los¾que¾resultan¾de¾la¾suma¾de¾
cada¾uno¾de¾los¾capítulos¾que¾integran¾el¾Título¾IV¾
del¾mismo¾ordenamiento,¾después¾de¾haber¾efec-
tuado¾las¾deducciones¾autorizadas.

Semanario¾Judicial¾de¾la¾Federación¾y¾su¾Gaceta,¾
novena¾ época,¾ tomo¾ XXXI,¾marzo¾ de¾ 2010,¾ tesis¾
1a.¾XXXVI/2010,¾página¾937.
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Estímulos fiscales, deben respetar los
principios de justicia tributaria. Jurisprudencia
de la Segunda Sala de la SCJN
La Ley del ISR otorga diversos estímulos fiscales a los contribuyentes; entre otros, algunos tienen la forma de
deducciones.
En relación con lo anterior, la Segunda Sala de la SCJN emitió jurisprudencia en la que señala que los estímulos
fiscales referidos deben respetar los principios de justicia fiscal que les sean aplicables cuando incidan en
los elementos esenciales de la contribución.
La jurisprudencia es la siguiente:
ESTIMULOS FISCALES. DEBEN RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA FISCAL QUE LES SEAN
APLICABLES, CUANDO INCIDAN EN LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LA CONTRIBUCION. Los¾
estímulos¾fiscales,¾además¾de¾ser¾benéficos¾para¾el¾sujeto¾pasivo,¾se¾emplean¾como¾instrumentos¾de¾
política¾financiera,¾económica¾y¾social¾en¾aras¾de¾que¾el¾Estado,¾como¾rector¾en¾el¾desarrollo¾nacional,¾
impulse,¾oriente,¾encauce,¾aliente¾o¾desaliente¾algunas¾actividades¾o¾usos¾sociales,¾con¾la¾condición¾de¾
que¾la¾finalidad¾perseguida¾con¾ellos¾sea¾objetiva¾y¾no¾arbitraria¾ni¾caprichosa,¾respetando¾los¾principios¾
de¾justicia¾fiscal¾que¾les¾sean¾aplicables¾cuando¾incidan¾en¾los¾elementos¾esenciales¾de¾la¾contribución,¾
como¾sucede¾en¾el¾impuesto¾sobre¾la¾renta¾en¾el¾que¾el¾estímulo¾puede¾revestir¾la¾forma¾de¾deducción¾
que¾el¾contribuyente¾podrá¾efectuar¾sobre¾sus¾ingresos¾gravables¾una¾vez¾cumplidos¾los¾requisitos¾previstos
¾para¾tal¾efecto.
Semanario¾Judicial¾de¾la¾Federación¾y¾su¾Gaceta,¾novena¾época,¾tomo¾XXXI,¾marzo¾de¾2010,¾tesis¾2a./J.¾
26/2010,¾página¾1032.
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